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San Salvador, 24 de octubre de 2014. 

SEÑORES 
COMISIONADOS 
INSTITUTO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 
Presente. 

ENA VIOLETA MIRÓN CORDÓN, mayor de edad, abogada de este domicilio, con 

Documento Único de Identidad número: 

, actuando en mi calidad de Apoderada Especial del INSTITUTO 

SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL, Institución Autónoma de Derecho 

Público, de este domicilio, con Número de Identificación tributaria: 

representado por el Doctor RICARDO CEA ROUANET, en su calidad de Director 

General y por lo tanto Representante Legal de dicho Instituto, calidad que 

compruebo con la certificación notarial del Testimonio de Poder que adjunto al 

presente; a ustedes EXPONGO: 

Que por medio del presente vengo a mostrarme parte en el proceso de apelación 

NUE 111-A-2014, promovido por la señora Claudia María Reyes Ramírez, por 

denegación de información consistente en nombre del sedante utilizado en el año 

2005, para sedar a naonatos prematuros en la Unidad de Cuidados Intensivos, 

para ser conectados al ventilador mecánico . 

En cumplimiento a lo ordenado en resolución de las diez horas con cuarenta y 

cinco minutos. deLctía. dj_eQj�J.l .. º�-.S�C�!!l.�re de dos mil catorce, le rindo informe
...,_. .. __ ...... .- ....... •--�- ... ·---�-- ...... ·---... -· --· ........ ,_' ....... 

sobre eJ cumplimiento de dicha resolución, adjuntando la evidencia de la entrega ·
! ' ." .. 

de la información; la -eual-amsiste-ei+resolución de entcega_y_�rreQ� _ eledrénicas :·. 
l 

de envíb .de;la informacióJ!: �on recibido de la solicitante. 
� ----- ____ .. _ .. ___ .., ___________ ......... _ .. / •"l."·.:��t: .... ••.•,:' 

: • • � .,.-·•- - ... ---••---�..- _...,...,,.,... f l ":•, ._;;•; t .: . . ' ........... -...... --- ......
Por lo antes expyesto _pJdo: 

_.. - ... ---.......... ___ - .. - ... _..._._ ----------.. - .......... 
-.: . t .. .... 

r ' ........ _ ·�---· . - ..... ... .. .. ..._ -- ;"• 1.! 

1:. . . :· ·,;. ·'!· ...... ... ......... ___ ..,,� .. ·--·--·,.-- ___ , ..... -................ """ ... , ____ .... ·-····- ... �,,¡,--• .. ,._ ..... ... 

,¡�\ \���l}�&,�.·�1 presente escrito.... . . .. .. _ ......... __ .... .
�:; . �\·.¡r,l'.'.c"J:-� •-,\\ =� :h�;;� 
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Tenerme como parte en el presente proceso de apelación 

Tener por evacuado el informe solicitado. 

Señalo para oír notificaciones y consultas en las oficinas de OIR, ubicadas en el 8° 

Nivel de las Oficinas Administrativas del Instituto, Alameda JUAN PABLO 11, 39 

Avenida Norte, San Salvador; y telefax 25913012, correo electrónico 

ena.miron@isss.gob.sv; oir@isss.gob.sv. 

DOY FE: Que la mna que ca za el anterior escrito y que se lee "EVM." ha sido puesta a 

mi presencia de su puño y letra por la licenciada ENA VIOLETA MIRÓN CORDÓN, de 

treinta y siete años de edad, licenciada en Ciencias Jurídicas, del domicilio de San

Salvador, persona de mi conocimiento, portadora de su Documento único de Identidad 

número cero cero uno seis cero cinco cero seis-cinco. San Salvador, veintisiete de octubre 

de dos mil catorce. 
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No.4 AÑO 2014 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PUBLICA DE 
PODER ESPECIAL 

OTORGADA POR: DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL 

SEGURO SOCIAL 

A FAVOR DE: LIC. ENA VIOLETA MIRON 
CORDON 

ANTE LOS OFICIOS DE LA NOTARIA¡ 
JULIA CASTRO RAMOS DE HENRIQUEZ 

San Salvador, 2 de octubre de 2014. 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

NÚMERO CUATRO. LIBRO VEINTITRÉS. PODER ESPECIAL. En la ciudad de San 

a las ocho horas del día dos de octubre de dos mil catorce.-

CASTRO RAMOS DE HENRIQUEZ Notaria del domicilio 

doctor RICARDO CEA ROUANET ma or de edad Médico Ciru·ano de 

con Documento Único de Identidad número 

actuando en su carácter de Director Gen 

Representante Le al del INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGUR 

autónoma de Derecho Público de este domicilio con Núm 

Tributaria 

en tal carácter ME DICE: 

instrumento confiere PODER ESPECIAL suficiente en cuanto a 

fuere necesario a favor de la Licenciada 

edad, Abo ada del domicilio de esta 

representación del Instituto Salvadoreño 

General de dicha Institución con base al artícul 

de la Le de Acceso a la Información 

procurar a su favor en las audiencias 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. Asimism 

podrá sustituir el resente oder 

facultades se 

comprende y or ello las concede 

suficiente la 

haber tenido a la vista 

Social contenida en el Deo e

.... 



fecha tres de diciembre de mil novecientos cincuenta 
1 

ublicado en el 

iario Oficial número doscientos veintiséis, Tomo ciento sesenta 

del mismo mes y año, en cuyos artículos uno cuatro nueve 

uno el día 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

iteral 1), consta el establecimiento del Se uro Social corno una Insti 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

erecho Público que realiza los fines de la Se uridad Social 

eterrnina; que el planeamiento, dirección administración del 

stán a cargo del Instituto Salvadoreño del Seguro Social ersona 

iene su domicilio principal en la ciudad de San Salvador· e el 

a República nombra al Director General de dicha Institución cor 

ste la representación administrativa ·udic.ial extra·udic 

ertificación expedida en esta ciudad el día once de unio de dos mil ca 

or el Licenciado FRANCISCO RUBEN Al.VARADO FUENTES 

egislativos y Jurídicos de la Presidencia de la Re 

a cual consta que a folios veinte frente del Libro de 

e Funcionarios Públicos que lleva la Presidencia se ene 

e Jurarnentación a través de la cual el Doctor RIC 

rotesta Const.itucional corno DIRECTOR GENERAL del INSTI 

lS 
EGURO SOCIAL, ante el señor Presidente Constitucio 

19 ALVADOR SANCHEZ CEREN; y, c) Certificación ex edida en

20 e junio de dos mil catorce or el Licenciado FRANCISC

21 

22 

23 

24 

para Asuntos Legislativos Jurídicos 

de El Salvador de la cual consta la emis 

mero sesenta y ocho de fecha once de unio 

al el señor Presidente Constituciona 
RF.GIHRO GIUFICO 06121ll3 800,000 Tlraj, del IS.226.001 •I 16,026.000 
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PAPEL PARA PROTOCOLO 

DOS COLONES 

CEREN, nombró a partir de esa misma fecha, como Director General del Instituto 

Salvadoreño del Seguro Social, al Doctor RICARDO CEA ROUANET, el cual fue 

publicado en el Diario Oficial número CIENTO SIETE, Tomo CUATROCIENTOS TRES de 

fecha once de Junio de dos mil catorce; d) Acuerdo de ConseJo Directivo del 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social número DOS MIL CATORCE- MIL DOSCIENTOS 

NOVENTA Y TRES.SEP., contenido en acta tres mil quinientos noventa de fecha 

veintinueve de septiembre de dos mil catorce; Así se expresó el compareciente a 

quien expliqué los efectos legales del presente instrumento y leído que se lo 

hube íntegramente en un solo acto ininterrumpido, ratifica su contenido y 

4i 
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SO ante mí, del folio ocho frente al nueve frente, del LIBRO VEINTITRÉS 

de mi protocolo, que vence el día siete de julio de dos mil quince y para ser 

entregado a la licenciada ENA VIOLETA MIRON CORDON, extiendo, 

firmo y sello el presente testimonio, en la ciudad de San Salvador, a los dos 

días del mes de octubre de dos mil catorce . 
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Katya E. Calderon de Guerra. Colaborador de Comunicaciones- Depto. Información y Respuesta 

De: 

Enviado el: 
Para: 

Asunto: 
Datos adjuntos: 

-----Mensaje original-----

Ena V. Miron Cordon - jefe Depto.de lnformacion y respuesta/Oficial de 
lnformacion 
Lunes, 27 de Octubre de 2014 09:37 a.m. 
Katya E. Calderon de Guerra. Colaborador de Comunicaciones- Depto. 
Información y Respuesta 
RV: Resolucion 1393 
solicitud 1393.PDF; DOC.PDF 

De: Ena V. Miran Cardan - jefe Depto.de Informacion y respuesta/Oficial de Informacion 
Enviado el: viernes, 24 de octubre de 2014 04:21 p.m. 
Para: IAIP El Salvador (comisionados.iaip@gmail.com) 

e:c: Ena V. Miran Cardan - jefe Depto.de Informacion y respuesta/Oficial de Informacion
Asunto: Resolucion 1393 

SEÑORES COMISIONADOS IAIP:

Remito escrito mediante el cual informo el cumplimiento de la resolución del proceso NUE 
111-A-2014; favor notificarme cualquier observación a efecto de corregirla oportunamente.
El día lunes lo presentaré en forma física.

Licda. Ena Violeta Mirón 
Jefe Departamento Información y Respuesta/ Oficial de Información ISSS 

Confidencialidad y Restricción de uso / Confidentiality and use restriction: 
http://www.isss.gob.sv/index.php?option=com content&view=article&id=283 

-L CORREO INSTITUCIONAL ES UNA HERRAMIENTA DE TRABAJO PROPIEDAD DEL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL
SEGURO SOCIAL Y COMO TAL SE ASIGNA A LOS EMPLEADOS PARA SU UTLIZACION EXCLUSIVA EN EL
DESEMPEÑO DE SUS LABORES DIARIAS. POR LO TANTO LA CUENTA DE CORREO ASIGNADA NO CONSTITUYE UNA
CUENTA DE CORREO PERSONAL (ej. Gmail, Hotmail, Yahoo, etc.), Y LA UTILIZACION DE ESTA IMPLICA
UNA ACEPTACION D, ,�TA POLITICA
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E�a V. Miron Cordon - jefe Depto.de ln�ormacion y respuesta/Oficial de lnformacion 
, 

" ; . 

De: 

Enviado el: 
Para: 

Asunto: 

Importanda: 

Buenas tardes! 

Confirmo de Recibido. 

Gracias y Saludos, 

[firmaav.Jpg] 

i 

Claudia Maria Reyes Ramirez 

viernes, 24 de octubre de 2014 02:58 p.m. 
Oficina de Informacion y Respuesta ISSS 
RE: Resolución solicitud N°Ú93 

Alta 

� ext. 

De: Oficina de lnformaclon y Respuesta ISSS [oir@isss.gob.sv] Enviado el: viernes, 24 de octubre de 2014 02:46 p.m. 
Para: !=laudia Maria Reyes Ramirez 

• 

CC: Ena V. Miren Carden - Jefe Depto.de lnformaclon y respuesta/Oficial de lnformacion 
Asunto: Resolución solicitud NR1393 

Buenas tardes Señora Claudia María Reyes Ramfrez: 

Atentamente se envía en archivo adjunto, resolución a soliéifud NR1393/2014. 

Favor confirmar de recibido. 

,Sin más que agregar, 

Atentamente, 

Oficina de Información y Respuesta OIR-155S 
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INSTITUTO SALVAbOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida norte, 

San Salvador, El Salvador, C.A. 

1393/2014 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 
Salvador, a las catorce horas con cuarenta minutos del día veinticuatro de octubre de dos mil 
catorce. 

·La Oficina de Información y Respuesta, l,uego de haber recibido la solicitud de información
Nº1393 presentada ante el Departamento de Información y Respuesta, por la seiiora Claudia
María Reyes Ramfrez, y haber sido notificados de la resolución definitiva emitida por el Instituto
de Acceso a la Información Pública, mediante la cual ordena revocar la resolución del Oficial de
Información, que denegó la entrega de la información: Sedante utilizado en neonatos prematuros
en la unidad de cuidados intensivos (UCI) para conectarlos a ventilacJón mecánica, en el año
2005, en el Hospital 12 de Mayo de ISSS, a la peticionarla, y entregar fa información requerida; le
expongo:

Que en cumplimiento a fo dispuesto en' los Arts'. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública La suscrita Oficial de Información� hizo las notificaciones y gestiones necesarlás ante la 
Dirección del Hospital Materno Infantil Primero de Mayo, a fin que proporcionara el nombre del 
medicamento utilizado en dicho período, habiéndose recibido correo con fecha 23 de octubre de 
2014, en• el que se Informa que los sedantes utilizados seg�n lo consultado fueron los fármacos 
Fentanyl o Midazolan" • 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la 
República; y los Arts. 61, 66, 70, 71, 72 y 96 de la Ley de Acceso a la Información Pública, 
resuelve: 

Hágase del conocimiento de la Señora Claudia María Reyes Ramfrez, la información 
proporcionada en el párrafo tercero de la presente resolución, que corresponde a la información 
requérlda. 

Notifíque�e: por medio de correo electrónico·proporclonado por fa peticionarla. 

Con una visi6n más fzumana a[ seroicio integra{ áe su sa{uá 
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